
Este comunicado nace con la intención de celebrar y agradecer una de las muchas
victorias que hemos conseguido a través de la acción sindical cohesionada y
formada por todas las personas comprometidas en acabar y poner en el lugar que
se merece la discriminación, la represión sindical y la falta del derecho a la
información por la que vela el artículo 64 del E.T.

Hoy la plantilla Decathlon ha ganado una sentencia que hace digno el
reconocimiento de las personas afectadas e involucradas en este proceso judicial
que significa una victoria, un paso al frente y, por supuesto, un precedente que
exhibimos con orgullo: el Tribunal Supremo ratifica el fallo de la Audiencia
Nacional contra Decathlon por vulneración del derecho de libertad sindical tras
la demanda interpuesta por CCOO. La empresa debe abonar una indemnización
de 30.000 euros por daños y perjuicios, además de una multa de 3.000 euros por
temeridad procesal, y las costas judiciales, fijadas en 1.500 euros. 

Para CCOO Servicios esta sentencia es un punto de inflexión y una oportunidad
para la dirección de Decathlon de prescindir de políticas lesivas y radicalmente
antidemocráticas, normalizando el ejercicio del derecho constitucional y la acción
sindical en la empresa.

Esta victoria se debe al esfuerzo realizado por los/as delegados/as CCOO de
cada comité en los que tenemos representación, los enlaces sindicales y la
Federación Estatal de Servicios, que trabajando en cohesión hemos
demostrado que podemos hacerle frente a una multinacional. Sin el apoyo de la
afiliación, conocedora de las situaciones de desagravio a las que nos hemos visto
sometidos, no hubiera sido posible que nos pusiéramos de pie para decir: BASTA a
la represión sindical.

Gracias a TODOS y TODAS por la esencial aportación que hacemos para construir
un lugar de trabajo más cómodo, más seguro y mejor escudado frente a la
represión y los menesteres patronales que intentan entorpecer nuestro trabajo
sindical sin éxito ninguno, porque cuando la justicia toma como arma la verdad, es
tremendamente imbatible.

 Organizarse en comités bajo las siglas de CCOO 
te da la mejor defensa de tus derechos.

¡Afíliate y apuesta por nosotras!
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